
MUNICIPALIDAD DE LAJA
ALCALDÍA

DECRETO N°3.150/

RESUELVE RECLAMACIÓN DE MULTA
DEL PRESTADOR DAVID LEIVA LEIVA.

Laja, 11 de julio de 2013

VISTOS:

1. El oficio DAEM N° 756 de 03 de julio de 2013, que propone la aplicación de multas
al prestador del Servicio de Transporte Escolar don David Leiva Leiva, RUT

J, conforme Bases Administrativas respectivas y sus antecedentes. ID
3736-32-LE 13, por la suma de $921.955.-

2. El Recurso de Reconsideración interpuesto por el afectado de fecha 08 de julio de
2013, en que solicita condonación de multa.-

3. Lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19.880 sobre Procedimientos
Administrativos, que consagra la impugnabilidad de las resoluciones
administrativas.-

4. El Informe jurídico de fecha 11 de julio de 2013.-
5. Las facultades que me confiere la Ley 18695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.-

DECRETO

1.- ACÓGESE el Recurso de Reclamación, solo en cuanto se ordena rebajar la
multa, a la suma de $150.000.- que debe pagar el prestador del Servicio de
Transporte Escolar don David Leiva Leiva, RUT , por el retraso en el
cumplimiento de la obligación de inscribir el bus respectivo en el Registro Nacional
de Trasporte Escolar Remunerado de la SEREMI de Trasporte.-

2.- ORDÉNASE el descuento de la multa impuesta, en el estado de pago y
liquidación que corresponda al mes de agosto de 2013.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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